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Señora: 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
Juez Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla 
E.     S.     D 
 
 
RADICADO:  08001315301620200004500 

PROCESO:  DECLARATIVO (RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL) 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE PARAÍSO PH 
DEMANDADO: PARQUE PARAÍSO S.A.S. Y OTROS 
ACTUACIÓN:         REPOSICION Y APELACION AUTO 7 SEPTIEMBRE 2020 
 
 
JOSE MARINO MEJIA VILLEGAS, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 72.178.421 de Barranquilla, abogado en ejercicio poseedor de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No 82050 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 
de apoderado general y representante legal para asuntos judiciales de las sociedades EDIFICIO 
PARQUE PARAÍSO S.A.S. y ABENTO SAS, demandadas dentro del proceso de la referencia, 
conforme se acreditó al despacho con los certificados de existencia y representación legal que 
se aportaron al expediente;  en la oportunidad legal descorro el traslado conferido y MANIFIESTO 
QUE:  
 
Interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de la decisión contenida 
en el auto de fecha 07 de SEPTIEMBRE de 2020, para que previos los trámites legales se ordene 
lo siguiente: 
 

PETICIONES 
 
1. Se revoque el auto recurrido y en su lugar se niegue el amparo de pobreza solicitado.  
 
2. Se condene en costas a la parte demandante 
 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 
Fundamento el recurso interpuesto en las siguientes causales y en los siguientes hechos: 
 
1. Según el expediente virtual electrónico, en el anexo: “b. Solicitud de amparo de pobreza - 

Conjunto Residencial Parque Paraíso”, la solicitud de amparo de pobreza fue realizado por el 

abogado VLADIMIR MONSALVE: 
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Dicha solicitud no cumple los requerimientos del art. 152º del CGP pues la solicitud y la 
manifestación bajo la gravedad del juramento no proviene del REPRESENTANTE LEGAL del  
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE PARAISO PH sino de su apoderado; esta exigencia la 
recoge la Sala de Casación Civil, de la Corte Suprema de Justicia, en su Auto AC3350-2016, 
siendo Magistrado Ponente Fernando Giraldo Gutierrez, quien manifiesta: 
 

“Interpretación que acogió la corporación en AC, 3º de enero de 2009, rad. 2008-01758-00, citado 
recientemente en AC 13 NOV. 2014, rad 2014-02105-00, según el cual (sic): 
 
Es claro que la solicitud de amparo tiene que formularse por la persona que se halla en la situación que 
describe la norma y que, además, debe hacer dicho aserto bajo la gravedad del juramento. En este caso, se 
observa que no fue la impugnante quien presentó el pedimento para que se le concediera el referido beneficio 
procesal y mucho menos quien hizo la afirmación de estar en difícil situación económica bajo los apremios 
del juramento, sino su vocero judicial al que el legislador no le confiere esta facultad, toda vez que le 

pertenece a la parte exclusivamente y cuyo ejercicio no puede ser sustituido por aquel” 
 
 
2. Por otro lado, es importante precisar que el memorial mediante el cual se pretendía atender 

el requerimiento del Juzgado en relación con acreditar las pruebas del amparo de pobreza no 

fue efectuado por el canal acreditado por el actor en su demanda, con lo cual se incumple lo 

dispuesto en el art. 3º del decreto 806 de 2020, lo cual es el equivalente electrónico funcional 

a ser firmado por una tercera persona.  La norma en mención dispone: 

 
Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 

o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 

surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 

en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente 

en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 

con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 

adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” (Resaltado fuera de texto) 

 
 
Conforme la información remitida a mi poderdante, el memorial fue enviado desde el correo 
electrónico: Jennifer Paola Isaacs Rivera jisaacs@desilvestrimonsalve.com; sin embargo, el actor 
informó este canal digital: 
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3. El CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE PARAISO PH, no reúne los requisitos establecidos 

en el art. 151 del CGP para ser objeto de amparo de pobreza, por el contrario, es una 

Copropiedad que en su primer año de existencia tiene una valorización de sus inmuebles 

superior al 35% del valor original por el cual fueron adquiridos. 

 
El Patrimonio de la Copropiedad no esta establecido solo por lo que tiene, sino por lo que pudiera 
llegar a tener, conforme lo establece el art. 34º de la ley 675 de 2001 que establece: 
 

Artículo 34. Recursos patrimoniales. Los recursos patrimoniales de la persona jurídica estarán conformados 
por los ingresos provenientes de las expensas comunes ordinarias y extraordinarias, multas, intereses, fondo 
de imprevistos, y demás bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier título para el cumplimiento de 
su objeto.  

  
De igual forma la Copropiedad debe establecer un fondo de imprevistos para atender situaciones 
contingenciales, dentro de lo cual esta, las contingencias de esta acción temeraria y exagerada, 
conforme lo establece el art. 35º de la ley 675 de 2001 que establece: 
 

Artículo 35. Fondo de imprevistos. La persona jurídica constituirá un fondo para atender obligaciones o 
expensas imprevistas, el cual se formará e incrementará con un porcentaje de recargo no inferior al uno por 
ciento (1 %) sobre el presupuesto anual de gastos comunes y con los demás ingresos que la asamblea 
general considere pertinentes.  
   
La asamblea podrá suspender su cobro cuando el monto disponible alcance el cincuenta por ciento (50%) 
del presupuesto ordinario de gastos del respectivo año.  
   
El administrador podrá disponer de tales recursos, previa aprobación de la asamblea general, en su caso, y 
de conformidad con lo establecido en el reglamento de propiedad horizontal.  
   
Parágrafo. El cobro a los propietarios de expensas extraordinarias adicionales al porcentaje del recargo 
referido, solo podrá aprobarse cuando los recursos del Fondo de que trata este artículo sean insuficientes 
para atender las erogaciones a su cargo.  

 
Los copropietarios de las unidades inmobiliarias, que no pueden ser considerados de forma 
aislada de la persona jurídica, son personas con capacidad económica suficiente y probada (han 
comprado inmuebles y recibido varios de ellos créditos bancarios) por lo cual tendrían la 
capacidad económica para acoger el pago de las expensas ordinarias y extraordinarias, incluidos 
los gastos y expensas procesales, si ello fuera aceptado por en la Asamblea correspondiente. 
 
Lo que sucede es que los Administradores de Facto (No hay evidencia que el acto administrativo 
de inscripción se encuentre ejecutoriado) omitieron pedir la autorización a la Asamblea Ordinaria 
para iniciar estas acciones y para otorgar el poder al apoderado demandante, como lo exige el 
numeral 16º del artículo 70º del reglamento de propiedad horizontal, contenido en la escritura 
pública número DOSCIENTOS DIECISIETE (217) del VEINTIUNO (21) de FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2.019), por lo tanto no solicitaron a los copropietarios los recursos necesarios 
para atender este proceso y las consecuencias que puede traerle el mismo. 
 
En el caso de la Copropiedad, está constituida en el componente residencial por Tres 
Torres con 240 apartamentos, por lo cual cualquier gasto que tenga que efectuar entre 240 
unidades y las áreas comerciales, queda totalmente diluido, sin que sea cierto afirmar, 
simplemente con base en un informe del estado financiero de una Copropiedad mal 
manejada por sus administradores de facto, que merece un amparo de pobreza. 
 
Los estados financieros del 2018, obedece a la Administración Provisional, la cual conforme lo 
dispone la ley 675 de 2001, solo podía cobrar los gastos existentes y se contaba con una torre 
casi todo el año y al final se empezó a entregar la torre 2; sin embargo, en el mes abril de 2019 
un grupo de personas, algunos copropietarios y otros no, se tomaron de facto la administración 
del Conjunto Residencial, sin cumplirse la enajenación de las unidades equivalentes al 51% de 
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los coeficientes de copropiedad, establecidos en el art. 52º de la ley 675 de 2001 y el Parágrafo 
Cláusula Transitoria Especial del art. 95º del RPH, situaciones puestas en conocimiento de la 
justicia ordinaria y administrativa. 
 
Estos administradores de facto han sido negligentes en el manejo de los recursos de la 
Copropiedad y no han cumplido su obligación de presentar y hacer aprobar ante la Asamblea de 
la Copropiedad los presupuestos definitivos de 2019 y 2020, como lo ordenan los artículos 98 y 
99º del RPH, que le permitan contar con los recursos económicos necesarios para funcionar y 
pagar sus obligaciones económicas. NO ES POBREZA SEÑORA JUEZ ES NEGLIGENCIA 
PURA Y SIMPLE DE LOS ADMINISTRADORES DE FACTO. 
 
Es más conforme el artículo 100º del RPH, se debieron tomar medidas para atender el déficit 
presupuestal si lo hubiera, que no se ve en sus estados financieros, pero con dejadez y 
negligencia no lo ha realizado. Este aparte dispone: 
 

“ARTICULO 100o. DÉFICIT PRESUPUESTAL: Cuando las sumas presupuestadas resultaren 
insuficientes o no ingresaren efectivamente a caja y los recursos del Fondo de Imprevistos sean 
insuficientes para atender obligaciones o expensas imprevistas el Administrador o por intermedio 
de éste el Consejo de Administración, convocarán inmediatamente a una Asamblea General 
Extraordinaria y solicitarán los reajustes del caso en la liquidación de las cuotas por pagar a cada 
propietario. La asamblea procederá a decretarlos indicando la forma y opo rtunidad del pago de 
dichos reajustes.” 

 
En los estados financieros aportados por ellos mismos, vemos una Copropiedad con activos 
corrientes de $197.024.468 y un patrimonio positivo de $6.316.257, sin haber realizado ningún 
tipo de esfuerzo presupuestal ordinario ni extraordinario, esto no es pobreza su señoría: 
 

 
 
Es evidente que los estados financieros aportados no reflejan lo que afirma el abogado de la parte 
actora, para evadir la caución y consecuencias de una demanda de mas de $1800 millones de 
pesos, en la cual, de no probar dicha cuantía en perjuicios, amén de las costas, se deberá pagar 
al Estado la sanción establecida en el inciso 4º del artículo 206º del CGP que dispone: 
 

“…Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará 

a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la 
diferencia entre la cantidad estimada y la probada…”   
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Así las cosas, como se evidencian en los mismos estados financieros, que son anteriores a la 
“pandemia” y no guardan ninguna relación con ella; la Copropiedad y sus copropietarios si tienen 
recursos para atender las consecuencias económicas derivadas de la demanda que presentaron; 
lo que sucede es que es una práctica acostumbrada de algunos abogados presentar las 
demandas sin citar a conciliar, pidiendo grandes medidas cautelares y solicitando el amparo de 
pobreza, para evadir sus responsabilidades, como lo ha hecho en otros procesos. 
 
En cambio, la Copropiedad no es pobre para contratar prestigiosos abogados (no sabemos 
lo que le pagan al apoderado demandante pues no hay evidencias de que trabaje gratis o 
solo a cuota litis), pagan empresas que los asesoren en el proceso de entrega como 
PROGESTION (que tampoco trabaja gratis), que luego los convierten para el presente 
proceso en un dictamen pericial y otros temas para lo cual si aprueban cuotas 
extraordinarias, como la que informaron realizar el 22 de octubre de 2019, cuya citación 
aceptamos y cuya acta no conocemos, por cuanto pese a haberla solicitado nunca le ha 
sido entregada a mi poderdante.  
  
Ejemplo tenemos estos pagos al prestigioso estudio demandante, según las notas a los estados 
financieros: 
 

“  
 
No tengo problemas sobre esto, quien trabaja debe cobrar, pero quien demanda y más si es 
temerario y exagerado con sus demandas debe responder por ello, no escudarse en un falso  
amparo de pobreza. 
 
4. Por otro lado, su señoría, como el mismo Abogado de la parte actora lo acredita en su 

memorial remitido via correo electrónico por una tercera persona, el día 1 de septiembre de 

2020,  éste tiene varios pleitos pendientes con mis poderdantes, sus representantes legales y 

este profesional del derecho, tal como reconoció manifestando que tiene varias demandas en 

contra de las sociedades que representó y con sus afirmaciones pone en evidencia la 

existencia de una enemistad manifiesta en contra de las sociedades, sus representantes legal 

y mi persona, por lo cual le solicito considerar si el DR. MONSALVE se encuentra incurso en 

las causales de impedimentos establecidos en los numerales 6º y 9º del artículo 141º del CGP, 

lo cual le impide ser apoderado de la parte amparada en garantia, conforme lo dispone en 

inciso del artículo 154º del CGP que dispone: 

 
Artículo 154.Efectos. El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar 
expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en 
costas. 
  
…. Están impedidos para apoderar al amparado los abogados que se encuentren, en relación con el 
amparado o con la parte contraria, en alguno de los casos de impedimento de los jueces. El impedimento 
deberá manifestarse dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación…”  
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Pongo en su consideración esta situación su señoría pues, si bien el apoderado de la parte actora 
fue designado por esta, la norma en mención no hace diferencia al determinar el impedimento, 
pero además lo hace en plural, con lo cual queda claro, que este aplica a todos los apoderados y 
no solo a los que designe el Juez.  
 
Nota Final. 
 
No imitaré malas prácticas de la contraparte de agotar escritos en hojas y hojas para hablar 
mal de los colegas sin pronunciarse sobre el fondo del asunto. Simplemente me limito a 
presentar las actuaciones y recursos que la ley otorga para defender a mis representados 
de la persecución injusta de quienes se lucran de la necesidad ajena y mucho más si estos 
incurren en errores garrafales o faltas a la verdad. Ellos saben que el truco del amparo de 
pobreza es una medida con la cual buscan evadir sus responsabilidades con estas 
demandas infladas y temerarias, pese a lo cual hacen gastar a la copropiedad cuantiosos 
recursos en prestigiosos abogados y supuestos peritos 
 

PRUEBAS 
 
Solicito se ordene la siguiente prueba: 
 
Dictamen Pericial: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 227º del CGP, anuncio que pretendo aportar un 
dictamen pericial sobre la real capacidad económica de la Copropiedad Demandante y el no 
cumplimiento de los requisitos para el amparo de pobreza, por lo cual, dado que el tiempo para 
el presente traslado es insuficiente y debe otorgarse al perito la garantia de acceder a la totalidad 
de la información contable y económica de la Copropiedad, solicito que se otorgue un plazo 
prudencial (al menos 20 días) para presentar el dictamen y se advierta a la parte demandante de 
la obligación de facilitar la totalidad de la información que solicite el perito. El dictamen será 
emitido por institución o profesional especializado con los requisitos de ley.  
 
Con la presente prueba pretende demostrar lo afirmado en el presente escrito y la falsedad de 
las argumentaciones presentadas por el abogado demandante para solicitar el amparo de 
pobreza. 
   

NOTIFICACIONES 
 
Recibo sus notificaciones en el despacho del Juzgado o en mi correo electrónico 
josemarinomejia@hotmail.com 
 
 
De la señora Juez, atentamente, 
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